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ACTA No. 01 
 
DATOS GENERALES  
 

FECHA: Bogotá, 01 de septiembre de 2022 

HORA: De 3:00 a 4:00 pm. 

LUGAR: Virtual Teams 

ASISTENTES: Municipio 
Yeferson Bustos  
Tatiana Puentes 
Sebastián Ruiz 
 
PDA 
Luis Miguel Cely Ávila  
Michael Osorio  
 
MVCT 
Leidy Gómez 

INVITADOS: Municipio de San pablo de Bordeur - Boyacá 

  
OBJETIVO: Brindar asistencia técnica, en virtud de lo dispuesto en el artículo 2.3.5.1.6.3.42 
del Decreto 1077 de 2015, a los representantes del Municipio de San pablo de Bordeur - 
Boyacá, respecto el resultado del monitoreo al uso y ejecución de los recursos del sistema 
General de participaciones para Agua Potable y Saneamiento Básico (SGP-APSB) Vigencia 
2021 
 
ORDEN DEL DIA: 
 
1. Objetivo de la reunión. 
2. Monitoreo al uso de los recursos del (SGP-APSB) 
3. Resultados monitoreo SGP-APSB, vigencia 2021. 
4. Dudas e inquietudes de los participantes 
5. Conclusiones y recomendaciones 

 
DESARROLLO: 
 
1. Objetivos de la reunión 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Decreto 3571 de 2011 y el artículo 
2.3.5.1.6.1.36 del Decreto 1077 de 2015, le corresponde al Viceministerio de Agua y 
Saneamiento Básico del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio (MVCT) a través de la 
Dirección de Desarrollo Sectorial, entre otras, la competencia de realizar el monitoreo de los 
recursos del Sistema General de Participaciones para Agua Potable y Saneamiento Básico 
(SGP-APSB) y brindar asistencia técnica a los municipios, distritos y departamentos, con el 
fin de promover el uso adecuado de dichos recursos, según lo establecido en los artículos 10 
y 11 de la Ley 1176 de 2007. 
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De esta manera, el Viceministerio de Agua y Saneamiento Básico adelanta jornadas de 
asistencia técnica virtual, dirigida a los municipios que se encuentran clasificados en riesgo 
alto, conforme los resultados del informa de monitoreo al uso de los recursos del SGP-APSB 
de la vigencia 2021. No obstante, esta asistencia técnica se realiza por solicitud del municipio 
de Sorá - Boyacá quien requiere a través de correo electrónico el 19 de agosto de 2022. 
Solicitud que fue radicada con el No. ER 2022ER0101360 y se tramitó mediante oficio No. EE 
20220082323, coordinando realizar la reunión virtual el 01 de septiembre.  
 

 
 

2. Monitoreo al uso de los recursos del (SGP-APSB) y nivel de riesgo de las entidades 
territoriales. 
 

El artículo 20 de la Ley 1450 de 2011 modificó el artículo 7 del Decreto Ley 028 de 
2008 en el sentido de otorgar la competencia al (MVCT), de “realizar el monitoreo de 
los recursos del Sistema General de Participaciones para Agua potable y 
Saneamiento básico (SGP-APSB)”. 
 
El numeral 3.1 del artículo 3 del Decreto 028 de 2008 y el numeral 11 del artículo 
2.3.5.1.1.2.4 del Decreto 1077 de 2015, definen la actividad de monitoreo como “la 
recopilación sistemática de información, su consolidación, análisis y verificación, para 
el cálculo de indicadores específicos y estratégicos de cada sector, que permitan 
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identificar acciones u omisiones por parte de las entidades territoriales que puedan 
poner en riesgo la adecuada utilización de los recursos del Sistema General de 
Participaciones.” 
 
Por lo anterior, se expidió la Resolución MVCT 1010 de 2021, en la cual se 
establecen los indicadores específicos y estratégicos sobre el uso y ejecución de los 
recursos de la participación para agua potable y el cálculo del nivel de riesgo de las 
entidades territoriales. 
 
3. Resultados monitoreo SGP-APSB, vigencia 2021. 
 

En consideración a lo anterior, el MVCT elaboró el informe de monitoreo al uso y 
ejecución de los recursos del SGP-APSB de la vigencia 2021 y el resultado del, 
muestran al municipio en nivel de riesgo: medio, con un resultado de 62%. 
 

Se inicia la reunión virtual, agradeciendo a los profesionales del Municipio de San 
Pablo de Bordeur – Boyaca, específicamente la unidad de servicios públicos y a los 
profesionales del PDA de Boyacá por la participación. Posteriormente, se inicia la 
revisión del resultado del informe de monitoreo. 
 
Componente Presupuestal 
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El componente presupuestal fue explicado por la Contratistas del MVCT, quien explico 9 
indicadores, relacionado y atendiendo cada una de las inquietudes manifestada por la 
profesional del municipio. 
 
En resumen, el municipio cumple 2 de los 9 indicadores presupuestales. 
 
Componente Administrativo y Planeación  
 

 

 
 
El componente administrativo fue explicado por la contratista del MVCT Leidy Gómez, quien 
les relaciono los resultados de los 8 indicadores y las posibles causas del no cumplimiento de 
uno de los 5 indicadores (Estratificación). 
 
Posteriormente, se enfatizó en los indicadores de los municipios prestadores directos, se les 
explico a la unidad de servicios públicos y al PDA la importancia, de tener claro los 
formularios, reportes y fechas establecidas por la Superintendencia. Al respecto, se les 
mostró los resultados a saber:  
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Adicionalmente, se realizó precisión sobre la importancia de reporte de información que debe 
realizar el municipio como prestador directo de los servicios de Acueducto, alcantarillado y 
aseo, explicando la necesidad de informarse y establecer contacto con la Superintendencia 
para conocer los diferentes formularios y fechas de reporte que se deben realizar, pues 
además de reportar los formularios como entidad territorial, también deben realizar los 
reportes como prestadores.  
 
Componente Estratégico 
 

 

 
 
El componente estratégico fue desarrollado y explicado por la contratista del MVCT Leidy 
Gómez, quien les relaciono los resultados de los 10 indicadores y las posibles causas del no 
cumplimiento de los 3 indicadores. 
 
4. Dudas e inquietudes de los participantes 
 
En el trascurso de la reunión fueron resultas las inquietudes que iban surgiendo por cada uno 
de los temas abordados, sin embargo, al final de la reunión, se resolvió tres consultas 
puntuales presentadas por la profesional del municipio, referentes al tema de estratificación, 
IRCA rural y los formularios que deben reportar al SUI como municipio prestador directo.  
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5. Conclusiones y recomendaciones. 
 
El municipio agradece la asistencia técnica realizada de forma virtual, manifiesta que no tenía 
conocimiento de que estas jornadas se podían realizar, informa que revisara con los demás 
profesionales de la alcaldía que están involucrados en los resultados del monitoreo, para 
agendar eventualmente una nueva asistencia donde participen los diferentes actores.  
 
Soporte de asistencia 
 

 
 

 
 

 
 
Elaboró: Leidy Angélica Gómez Obando / Contratista Grupo Monitoreo SGP-APSB 
Fecha de elaboración del acta:   09-09-2022 


